
25 de noviembre de 2019 

Señora 

Jobanna Caviedes Alarcón 

Gerente General 

GEOCE TRADE S.A. 
Presente.- 

Ref: Transferencia de Acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y para los efectos legales pertinentes, pongo en su conocimiento que el señor 

JORGE LUIS CERÓN GONZÁLEZ con número de cédula 170889815-8. transfirió la cantidad de 
UNA (0D) acción ordinaria y nominativa de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $1.00), pagada en su totalidad, de su propiedad y de la sociedad conyugal conformada 

con la señora ANDREA VANESSA HIDALGO QUIROLA con número de cédula 1713423976 (en 

adelante los CEDENTES), en el capital de la compañía GEOCE TRADE S.A,, a favor del señor ALDO 
PATRICIO JARAMILLO DOMINGUEZ con número de cédula 1710535996 (en adelante el 
CESIONARIO). 

La presente transferencia de acciones incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que le 

corresponden a los CEDENTES sobre las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, a la fecha 
de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere todos los derechos 

y las obligaciones que les corresponden a los CEDENTES respecto de las ACCIONES OBJETO DE 

LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos de capital en trámite, utilidades de 

ejercicios anteriores; reservas; derechos de suscripción de acciones, y valores que correspondan a los 

CEDENTES en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones o en cuentas por cobrar a la 
compañía, ya que los CEDENTES no hacen reserva alguna a su favor y su intención es transferir al 

CESIONARIO la totalidad de sus derechos sobre las ACCIONES OBJETO DE LA 

TRANSFERENCIA. 

Finalmente, en virtud de la mencionada transferencia de acciones, solicitamos a Usted, se sirva proceder 

a lo siguiente: 

a. Inscribir y registrar la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía; 

b. Una vez perfeccionada la transferencia efectuada con el registro de la misma en el Libro de 

Acciones y Accionistas, se servirá anular el titulo de acción respectivo a nombre del cedente, 

emitir un nuevo título correspondiente a nombre del cedente con las acciones restantes, asi



como emitir uh nuevo título a nombre del cesionario, que ampare la acción que ha sido 

transferida; 

Una vez que se haya inscrito esta transferencia en el referido registro a su cargo, se servirá, de 2 

conformidad con las normas legales pertinentes, dar aviso de esta transferencia a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por la atención a la presente, le anticiparmos nuestco agradecimiento. 

Atentamente, - e) 
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